
		

Diferencias Entre Personas Físicas y 

Morales 
 

 

 

Principales diferencias entre personas físicas y morales: 

Característica Persona Física Persona Moral 

Existencia Un individuo Una entidad legal (empresa, 

asociación, etc.) 

Responsabilidad Responde con su patrimonio 

personal 

Su responsabilidad se limita 

a su capital social 

Registro ante el SAT Se inscribe con su RFC 

personal 

Debe contar con un RFC 

propio y una acta 

constitutiva 

Toma de decisiones Depende de una sola 

persona 

Se toman en conjunto, 

según su estructura 

organizativa 



		

Obligaciones fiscales Varían según el régimen 

fiscal elegido 

Debe cumplir con 

obligaciones fiscales más 

complejas 

Acceso a financiamiento Puede acceder a créditos 

personales o empresariales 

Mayor facilidad para obtener 

financiamiento y beneficios 

fiscales 

Ventajas Mayor flexibilidad en la 

administración, trámites más 

simples y menos costos 

fiscales iniciales 

Acceso a mayores 

oportunidades de 

financiamiento, 

responsabilidad limitada y 

mayor credibilidad ante 

clientes e inversionistas 

 

 

¿Cuál debo elegir para mi negocio? 

 

Si eres una persona física y realizas actividades económicas relacionadas con tu 

emprendimiento, puedes tributar como una persona física con actividad empresarial. Esto 

significa que puedes registrar tus actividades comerciales, ya sea en comercio, servicios, 

venta de bienes o transporte.  

 

Si eres el único dueño y el negocio es pequeño o estás empezando, la persona física 

puede ser la mejor opción, ya que te permitirá operar de manera sencilla y sin tantas 

complicaciones fiscales. 

 

Si tu objetivo es expandir tu negocio, compartir responsabilidades con socios, o acceder a 

financiamiento, entonces una persona moral sería lo más adecuado. 
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